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El director general de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) presenta 
sus atentos saludos a los miembros y observadores del Grupo de Trabajo del PCT y, en 
referencia a sus decimoctava y decimonovena reuniones, tiene el honor de transmitir dos 
notas verbales recibidas de la Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas y 
otras organizaciones internacionales con sede en Ginebra, de fecha 18 de febrero de 2025 
y 16 de enero de 2026, respectivamente, que contienen una propuesta de modificación de 
las Reglas 4.1.a) y 5.1.a) del PCT y de modificación de las Instrucciones Administrativas 
para añadir una nueva Instrucción 219. La delegación de Colombia presentará esta 
propuesta para su consideración en el marco del punto 13 del orden del día, Otros 
asuntos.

22 de enero de 2026

Apéndices:

Apéndice I:  Nota verbal 65/25 de 18 de febrero de 2025

Apéndice II:  Nota verbal 19/26 de 16 de enero de 2026
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Nota verbal 65/25 del 18 de febrero de 2025 

Original: español 
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[Sigue el Apéndice II] 
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Nota verbal 19/26 del 16 de enero de 2026 

Original: español 
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[Fin del Apéndice II y de la Circular] 
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